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DECRETO Nº 1755  
Lanós; 23 OCT 2007 

  

VISTO: 

Que por Decreto N 2  1538/07 se lLanió a Licitación Privada 
Nº 55 llevada a cabo el pasado 4-10-07 para la provisión de 
verduras a distribuir en distintos couedores infantiles del 
Partido; 

ue sen acta de apertura se presentó una sóLa oferta 
vu].ida correspondiente a la firaa BARMAG AGROPECUARIA S.A.; 
1 

CONSIDERANDO:  
Que a fojas 58 del expediente nro. 59253/07 la Secretaría 

de Desarrollo Humano solicita la anulación de la presente 
coura; 

Que a fojas 59 el Deartaaento de Compras y Suministros 
emite su informe; 

Por ello el Intendente Municipal; 

DEC RETA 

ARTICULO 1ro.: Apraebase la Licitación Privada Nº 56 llevada 
	  a cabo el pasado 4-10-07 a las 10.45 ha. 
instruuentada por Decreto NQ 1538/07.— 

ARTICULu 	2do.: DesestLmmase 	la 	oferta 	presentada 	se6 u 
	  Acta de k0ertura obrante a fojas 56 del 
Epedjeate N 2  59253/07. 

ARTICULO 3ro.: Autorizase a la Dirección de Contaduria General 
	  con intervención de la Dirección de Tesorería 
General a proceder a la devolución de todas las sumas o 
documentos retenidos en concepto de barantía de oferta. 

ARTICULO 4to.: Autorizase a la Dirección de Contaduría General 
	  en forma conjunta con el Departamento de Compras 
j Suministros a proceder a la anulación del pedido que nos ocupa. 

ARTICULO Sto.: Dese al Reistro Oficial de Decretos y boletín 
	  Municipal, tomme conocimiento y actaen en 
consecuencia el Dpto. de Comipras y  Sumainistros, Direcciones 
de Contaduría y Tesoreria General y La Secretaría de Desarrollo 
Humano. Remítase fotocopia autenticada del presente Decreto 
al Honorable Tribunal Cuentas de la Pcia. de Bs.As. -Deleactón 
Re.ión III Avellaneda-. 
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